
SECRETARíA ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2024

CIRCULAR No. 5A-034/2024

A TODAS LAS PERSONAS SERVIDORAS
PÚBLICAS DEL INSTITUTo ELECToRAL DE
LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTES

Con fundamento a lo establecido en el artÍculo 88, fracción XV del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México y atendiendo lo dispuesto por el artículo 19,
fracción XlX, del Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del lnstituto Electoral de la
Ciudad de México (Reglamento), que establece el derecho del personal de estructura con más
de seis meses consecutivos de servicios prestados al lnst¡tuto, de gozar de dos periodos
vacacionales al año de l0 días hábiles cada uno.

Al respecto, hago de su conocimiento que el segundo periodo vacacional 2024, correspondiente
a 10 dÍas del presente año, se podrá disfrutar a partir del 20 de d¡c¡embre de 2024 al 6 de
enero de 2025. Para ello, el personal de estructura que tenga derecho al disfrute de d¡cho
periodo deberá recabar la autorización de la persona Titular del Área u Órgano en el "Formato
Único de Autorización de lncidencia", mismo que deberá ser remitido a la D¡recc¡ón de
Recursos Humanos por lo menos tres días hábiles previos a la fecha de inicio del periodo que
se pretenda d¡sfrutar, con objeto de prevenir la aplicación de descuentos ¡ndeb¡dos.

Aquellas personas que no hayan disfrutado el primer periodo vacacional 2024 o anteriores,
podrán hacer uso de estos días, una vez que hayan tomado el segundo periodo vacacional
2024 y previa autorizac¡ón de la persona Titular del Área u Órgano, agotando primero los
periodos más rec¡entes.
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En al lr5ül¡¡to Elactoral da l¡ Ciudrd da Masico est¡rños comprometidés y compromet¡dos a ¡dmir ¡trar al.ccloaa!
locrLa lhtagr¿r. conducir mecánismo! de parlklpaalón c¡udadana lncluyañtaa, y frFatrovtr en las y los habitanies de la
CiudM de Méx¡co b cult¡¡rá dernoctálrcá lá partrcipac¡ón y el eiercrc¡o pleno de la ciudadania. en ¿pego a los princ plos
rectores de la funcon elector¿l cumplendo con los iequisitos legales y regl¿ment¿flos y mcjoaando cdrtiñu¡mqrta la
eficacia de nil.'Ío a¿ltdna da gcitlón d. cllldad .hctDrrl.

No omito mencionar que será responsabilidad de cada persona Titular de Área u Órgano
garanlizar en todo momento el adecuado func¡onamienlo de las unidades responsables, por lo
que si por algún motivo, las actividades que se desarrollan son ¡mpostergables y resulta
necesaria la permanencia del personal durante el periodo vacacional señalado, dicho personal
podrá disfrutar de su periodo vacacional durante los meses subsecuentes, sin que la solicitud
exceda de un año poster¡or a la fecha en que haya desaparecido la causa que impidiera el
ejercicio de ese derecho.
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FORTAI-ECIENDO LA DEMOCRACIA

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA

F¡nalmente, para cualquier duda o aclaración sobre la presente Circular, podrá comunicarse con
el Lic. Jesús García Hurtado, Direclor de Recursos Humanos a la extensión 4253.

S¡n otro part¡cular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

Lic. César Alberto Rodríguez
Secretar¡o Administrat¡vo

C.c.p. Mtr.. Patr¡c¡. Avendaño Ourán-- Conseiera Presidonla d€l IECM. Para su conocim¡ento. Presenle.
Con!.¡o..! y Consejero El.ctorel6. d.l IECM. Para su conocimienlo. Prsssntos.
C. Raprca6ntent63 do lo3 Partido8 Políticos y Grupos Plrlamantar¡o6 antG cl Conla¡o Generat Para su conoc¡mienlo. Presenles.

so,ñor t ñ lñrdtuto d. c.lld¡d

Enrllñ5tilltoEl.ctoaaldelaCtudaddaMáaicoe5táñoscomprornetidasycomprometidosa.dhlniíraraLccloaraa.Jtsd"-,
bcalaa lnbgraa, conducir mecan¡srnos de lartlclpaalón cludadara lml¡ryanlta, y fLlarsyrr en las y los habünres de la j¿ Si,
C¡udaddeMéxicolac¡rlh¡rede1ñEctádca.lapártrc¡pációnyeiejercic¡oplenodelaciudadanr¿en¿pegoalo!prncplos,..r. -r, -Í
reclor6 de la func¡ón elector¿|. curnpiendo con los ¡equisnos legales y reglarnent¡rios y maroa¡ardo dtdna¡drlanta lá t..r'4..r
efic¿cia de ñoaalro datañ¡a da eaadóñ da crüdad a¡clúr¡l -o¡ . rq!
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